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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Continúa el Real decreto sobre la necesidad de dar 
una nueva organizac ión á las s i endemias y estudias 

de bellas artes, inserto en el ttúmert? anterior. 

A r t . 6.* H a b r á en cada Academia de pr imera 
clase tres C o n s i l i a r i o s , y dos en las de segunda, 

• nombrados todos t a m b i é n por e l Gobie rno . 
A r t . y." Los A c a d é m i c o s se rán elegidos por la 

c o r p o r a c i ó n : su n ú m e i o y clases se fijarán por el 
Gob ie rno para cada A c a d e m i a con arreglo á las c i r 
cunstancias de la respect iva p o b l a c i ó n . 

A r t . 8." Todos los A c a d é m i c o s son iguales en 
c o n s i d e r a c i ó n y prerogat ivas, siq m i s d i s t inc ión en
tre sí que la antigüedad. 

C A P I T U L O II . 

De Ips ofieios de la Academia. 

A r t . 9.° Ademas de l Presidente y de los C o n s i 
l i a r i o s , h a b r á en cada Academia un Secretario ge
n e r a l , un Tesorero y un Bibl io tecar io . 

Art. 10. Corresponde a l Presidente: 
1. " Mantener l a observancia de los estatutos y 

reglamentos. 
2 . " Conservar el ó r d e n en todos los departamen

tos de la A c a d e m i a , cuyos dependientes le e s t a r á n 
subordinados. 

3 . " F i r m a r la correspondencia con e l Gob ie rno , 
y ejecutar las ó r d e n e s de l a superioridad relativas á 
los asuntos propios de la A c a d e m i a . 

4. " Presidir las juntas, secciones y comisiones, y 
d i r i g i r sus conferencias. 

5. " Ejecutar los acuerdos de la A c a d e m i a , s iem
pre que es tén en ej c í r c u l o de sus facultades. 

6. Representar á la c o r p o r a c i ó n en todos los 
act.is que fuere necesario. 

7. " D a r el curso correspondiente á los negocios 
de*que deba conocer la A c a d e m i a . 

ü." E x p e d i r los l ibramientos contra e l Tesorero 

con arreglo á los acuerdos de la Junta de gobierno 
estos l ibramientos l l e v a r á n e l refiendo de l Secreta
r io . 

A r t . 11. E n ausencias y enfermedades del Presi
dente h a r á n sus veces los Cons i l i a r ios por el ó r d e n 
de su nombramien to ; y á falta de C o n s i l i a r i o s , e l 
A c a d é m i c o mas antiguo. 

A r t . 12. E l Secretario general será nombrado 
por la A c a d e m i a , dando cuenta a l Gobierno para 
su a p r o b a c i ó n . 

A r t . 13. Será ob l igac ión del Secretario g e n e r a l 
1.* Estender las actas de la Jun ta de gobierno y 

de las Juntas generales. 
3.° D a r cuenta a las mismas de los negocios que 

respectivamente deban despachar y redactar , con 
arreglo á sus acuerdos, las comunicac iones y d e m á s 
documentos que sean previos. 

3. " L l e v a r la correspondencia , firmando todas 
las comunicac iones : en las que se dirijan al G o b i e r 
no p o n d r á su firma después de la del Presidente. 

4. * Redac tar las memorias de la A c a d e m i a y e l 
resumen anual de sus trabajos. 

5. " H a c e r las m a t r í c u l a s de l o ; a lumnos de l a 
escuela de bellas artes, l levar todos los l ibros y re
gistros que el buen ó r d e n de la misma requiera , é 
instruir los espedientes para cjarles e l curso que co r 
responda. 

0. 0 Esped i r todas las certificaciones y copias de 
documentos que diere l a Academia, p r é v i o acuerdo 
y con el V . " B.1' del Presidente. 

7.* C u i d a r del archivo y disponer lo convenien
te para su arreglo. 

A r t . 14. E n ausenchs y enfermedades del Secre
tario genera l , hará sus veces el A c a d é m i c o que 
acuerde la Academia. 

A r t . 15. E l Tesorero y e l Bibl io tecar io s e r á n 
nombrados por la Academia dé entre sus i n d i v i d u p i : 

A<t. 16. Las obligaciones del Tesorero será t ) : 
1. ° Perc ib i r las cantidades que para pago de 

n ó m i n a s y gastos de la Academia y escuela e s t é n 
por todos conceptos asignadas al es tab lec imiento . 

2. " H. icer sobre la c o n s i g n a c i ó n ,de gastos los 
pagos necesarios con arreglo á las ó r d e n e s ó l i b r a 
mientos que espida el Presidente. 

3. ° L l e v a r las cuentas con todas las fo rmal ida
des deb idas , á fia de que su eleseu documentadas 
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al Gobierno en la forma que por punto general es té 
dispuesto. 

A r t . 17. E l Bib l io tecar io c u i d a r á de la conser
v a c i ó n y arreglo de los l i b r o s , manuscr i tos , dibujos 
y planos de la A c a d e m i a , p roponUndo lo que estime 
oportuno para su aumento y mejora. 

A r t . i 3 . Los oficios de la Academia son perpe
tuos y gratui tos: solo el Secretario general g o z a r á 
sueldo. 

A r t . 19. Para el debido d e s e m p e ñ o de los dife
rentes oficios de la Academia y e l servic io de todas 
sus dependencias h a b r á el necesario n ú m e r o de em
pleados que se rán todos de l ibre nombramiento de 
la Junta de gobierno. 

C A P I T U L O III. 

De las Juntas. 

A r t . 20 . T e n d r á la A c a d e m i a una Junta de go
bierno compuesta del Presidente, de los Consi l iar ios , 
de l Director de la escuela de bellas artes, del Teso
rero y del Secretario g e n e r a l ; todos con voz y vo
to. 

A r t . i t . E n t e n d e r á esta Junta en todo lo guber
nat ivo y e c o n ó m i c o de la Academia y de sus varias 
dependencias, teniendo á su cargo el cu idado , con
s e r v a c i ó n y aumento de cuantos objetos pertenezcan 
á la c o r p o r a c i ó n . 

A r t . 22 . L a A c a d e m i a c e l e b r a r á juntas genera
les , á las que as i s t i rán con v o z y voto lodos los i n 
dividuos que la componen. 

A r t . 23 . Estas juntas t e n d r á n por objeto: 
1. * Enterarse por la lectura de las actas de la 

Junta de gobierno de cuanto esta c o r p o r a c i ó n acor
dare relat ivamente i los varios asuntos que le e s t án 
encomendados. 

2. " Hace r los nombramientos ó propuestas de 
A c a d é m i c o s , oficios, profesores y empleados, todos 
conforme a las reglas establecidas para cada uno de 
estos casos. 

3. " A c o r d a r cuanto crea la A c a d e m i a conducen
te al fomento y prosperidad de las bellas artes. 

4. " V i g i l a r , como delegada de la Real Academia 
de San Fernando , sobre el cumpl imien to de las le
yes relativas al ejercicio de las mismas artes, á edi 
ficios y construcciones. 

5. " Aproba r ó desechar los d i c t á m e n e s y proyec
tos de las secciones y comisiones. 

6. " Conferenciar sobre los temas a r t í s t i cos que 
con acuerdo de las secciones someta el Presidente á 
su d e l i b e r a c i ó n . 

7. " ü i r la lectura de memorias escritas por los 
A c a d é m i c o s , p r év ios el asentimiento de la sección 
respec t iva , y tener sobre ellas discusiones meramen
te a r t í s t i c a s . 

A r t . 24. L a Academia c e l e b r a r á juntas púb l i cas 
para dar la cuenta á n u a l de sus trabajos y d i s l i i bu i r 
premios á los alumnos de la escuela. 

C A P I T U L O I V . 

De ¡as secciones y comisiones. 

A r t . 25. Las Academias de pr imera clase se d i -
v i d i i á n en tres secciones, a s a b t i : de p in tura , ü e 
escultura y de a iqui tec tuia . 

A cada una de estas secciones p e r t e n e c e r á n los 
A c a d é m i c o s que lo sean por el arte respectiva. 

Los A c a d é m i c o s por el grabado en dulce se agre
g a r á n á la secc ión de p in tura ; y á la de escultura 
los grabadores en hueco. 

Los A c a d é m i c o s no profesores se d i s t r i bu i r án en
tre las tres secciones. 

A r t . 26. Las Academias de segunda c lase , d o n 
de existan estudios superiores, se d iv id i r án solo en 
dos secciones, de pintuea y de escul tura , o b s e r v á n 
dose en todo lo d e m á s lo dispuesto en e l a r t í c u l o 
prece/dente. 

Las restantes Academias no t e n d r á n secciones. 
A r t . 27. Cada sección t e n d r á por Vicepresidente 

á un Cons i l i a r i o , y en su defecto a l A c a d é m i c o mas 
antiguo de e l l a . 

H irá de Secretario uno de los A c a d é m i c o s e legi
dos por la misma secc ión . 

A r t . 2ti. Las secciones e n t e n d e r á n en los asun
tos facultativos de su arte; p r e p a r a r á n los trabajos de 
la A c a d e m i a ; e v a c u a r á n los informes que se les p i 
dan , y d e s e m p e ñ a r á n las d e m á s funciones que los 
reglamentos les cometan. 

A r t . 29. Siempre que se haya de tratar de a l g ú n 
asunto correspondiente á dos ó mas artes, se n o m 
brara una comis ión mis ta , compuesta de igual n ú 
mero de A c a d é m i c o s de cada secc ión elegidos por 
e l l a ; y lo que esta comis ión acuerde , se s o m e t e r á á 
la d e l i b e r a c i ó n y ju ic io .de la A c a d e m i a . 

Será Vicepresidente de esta comis ión un C o n s i 
l iar io ó el individuo de ella mas antiguo, y Secreta
r io el A c a d é m i c o que la misma elija para este caso 
especial . 

A r t . 30. P . idrán nombrarse comisiones especia
les para l o i negocios y trabajos que lo exijan , c o m 
pon iéndose de las personas que en cada caso acuer
de la Junta general . 

C A P I T U L O V . 

De las ses iónes . 

A r t . 31 . L a Junta de gobierno t e n d r á sesión 
s iempie que el Presidente lo juzgue necesario para 
el d e s e m p e ñ o de los negocios. 

A r t . 3*. Las juntas generales se c e l e b r a r á n e l 
pr imer domingo de cada mes, y se r eun i r án ex 
traordinariamente cuando la A c a d e m i a lo acuerde ó 
el Presidente las convoque. 

A r t . 33. Las secciones t e n d r á n junta ord inar ia 
una vez cada semana, y extraordinar ia siempre que 
sea necesario. 

A r t . 34. Las votaciones s e r á n de dos clases: 
1. " Pub l i casen la forma acostumbrada de levan

tarse ó nu : si hubiere empate , d e c i d i r á e l voto de l 
Piesidente. 

2. " Secretas por bolas: este m é t o d o se e m p l e a r á 
s iempie en los nombramientos y d e m á s cuestiones 
de personas, y podra usarse en otros asuetos cuando 
lo pidan tres individuos de los presentes y lo acuer
de la Academia ó s e c c i ó n : si hubiere empate, se re
pe t i r á la vo tac ión en la junta inmediata. 

C A P I T U L O V I . 

De las estuelas especiales de bellas artes. 

A i t . 35. A cargo de cada Academia h a b r á una 
escuela especial de bellas artes. 
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A n . 36. Los estudios de bellas artes se d iv id i r án 
en estudios menores y estudios superiores. 

A i l . 37. Los estudios menores comprenden: 
1." A i i t iné l ica y g e o m e t r í a propias del dibujante. 
a." Dibujo de figura. 
3." Dibujo l ineal y de adorno. 

.4.° Dibujo aplicado a las artes y á la f a b r i c a c i ó n . 
5." Mode lado y vaciado de adornos. 
¡\ri. 3I!. Los estudios supetiores a b r a z a r á n ' . 
t." Dibujo del antiguo y del natural . 
a." Pintura , escultura y grabado. 
3.0 E n s e ñ a n z a de maeitros de obras y D h e c t o -

'res de caminos vecinales. 
Are'. 39. Lus estudios menores se h a r á n en todas 

las Academias ! los superiores solo en las de pr imera 
clase. 

Sin e m b a r g o » cuando en una Academia de se
gunda clase los adelantos de los estudios menores 
fueren conocidos, y el n ú m e r o de los alumnos y las 
d e m á s circunstancias lo rec lamen, podra el Gobier
no concederle los esludios m a y o r e s , menos el de 
maestros de obras , para el cua l solo s e r á n háb i l e s 
las Academias de p i imera clase. 

A r t . 40. A los estudios superiores, de dibujo, pin^ 
tura , escultura y grabado se d a r á la extens ión que 
permi tan las circunstancias de la pob lac ión donde 
se establezcan. 

A r t . 4 1 . L a e n s e ñ a n z a de maestros de obras se 
d i v i J i r a en esludios preparatorios y estudios de car
rera. 

Ar t . 4'2. Los estudios preparatorios se h a r á n en 
establecimientos del Gobierno ó debidamente autor i 
zados por el mismo. 

Estos estudios s e r á n : 
I n s t r u c c i ó n pr imar ia elemental comple ta . 
G e o g r a f í a . 
P r imero y segundo año de m a t e m á t i c a s e lemen

tales. • • 
Dibujo l ineal ó de figura. 

A r t . 43. Los estudios de carrera se ha rán preci 
samente en la escue la , y duraran tres años en l a 
forma siguiente: 

A ñ a primero. 

Pr inc ip ios de g e o m e t r í a descript iva con sus a p l i 
caciones a l a t eo r í a de las sombras y cortes de ca r 
p i n t e r í a y c a n t e r í a . 

P r á c t i c a de toda clase de operaciones t o p o g r á 
ficas. 

A ñ o segundo. 

Princ ip ios de m e c á n i c a t e ó r i c a é industr ia l . 
Principios de c o n s t r u c c i ó n , conocimiento y a n á 

lisis de los inate< iales. 

A ñ o tercero. 

C o m p o s i c i ó n y e jecuc ión de planos de edificios 
de tercer orden. 

T r a z a d o y c o n s t r u c c i ó n de caminos y de las 
obras que les corresponden. 

Durante los tres a ñ o s , dibujo topográ f i co y de 
arquitectura. 

A r t . 44. L a e n s e ñ a n z a comple ta de la arquitec
tura es p r iva t iva de la escuela especial establecida 
en M a d r i d . E n ninguna d« las Academias provincia-
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les podrá hacerse este estudio, como tampoco el de 
las materias que se cursan en la escuela p 'eparaior 
r ía para esta carrera y la de Ingenieros civi les . 

Sin embargo, los maestros de obias podran aspi
rar a la carrera de arquitectos, ingresando en la es
cuela especial , p i é v i o e x i m e n de las materias que 
se enseñan en la escuela preparatoria. 

A r t . 45. Para ingresar en el p i imer año de ¡a 
carrera de maestros de obras se necesita tener d iez 
y seis años cumpl idos . 

E l aspirante p r e s e n t a r á : 
1. * Su partida de bautismo. 
2. " Atestado de buena conduc ta , firmado por ei 

cura p á r r o c o y A l c a l d e de su domic i l i o . 
3 o Certificaciones de haber hecho y probado 

los estudios espresados en el art. 42 . 
A r t . 46. L a e n s e ñ a n z a en los estudios menores 

sera gra tui ta : en los d e m á s se pagaran los derechos 
de m a t r í c u l a que para cada ramo se establezcan. 

C A P I T U L O V I I . 

De ¡os profesores. 

A r t . 47. L o s profesores J e las Academias de be
llas artes serán nombrados por Mí á propuesta de 

• l a A c a d e m i a de San Fernando, previa oposit ion. 
E n los primeros nombramientos se r e s p e t a r á n 

los derechos adquir idos, si la do tac ión de las plazas 
no excediere del duplo de la que actualmente t ie
nen. Cuando los profesores hoy existentes hicieren 
Oposición y fueren aprobados, t e n d r á n preferencia 
a los dema.s opositores en igualdad de c i rcunstancias . 

A r t . 4Ü. Solo p o d r á n ser profesores de la ense
ñ a n z a de maestros de obras los arquitectos proce
dentes de la escuda especial de M a d r i d , salvo la 
e x c e p c i ó n comprendida en e l segundo p á r r a f o del 
a r t í c u l o anterior. 

A r t . 49. Todos los profesores de la escuela, en 
el mero hecho de ser nombrados para este cargo, 
son individuos natos de la Academia en su arte res
pectiva, si ya no lo fueren anteriormente. 

A r t . 50. E l niimero de profesores se de t e rmina 
rá para cada escuela con arreglo á las e n s e ñ a n z a s 
que en ellas 'se establezcan: h a b r á ademas los a y u 
dantes que se crean necesarios. 

A r t . s t . Los profesores a r r e g l a r á n su e n s e ñ a n z a 
al m é t o d o y programas que se les comuniquen por 
e l Gob ie rno , oida l a R e a l Academia de San Fe r 
nando. 

C A P I T U L O V I H . 

D i los gast -sy del modo de satisfacerlos. 

A r t . 51 . L o s gastos de toda clase que ocasionen 
las Academias y los estudios ^menores tienen el c a 
r á c t e r de municipales y p rov inc ia les , y se satisfa
r án por el Ayuntamiento y la Diputac ión p rov inc i a l 
i n c l u y é n d o s e en los presupuestos de estas co rpo ra 
ciones en la parte que se convengan, con la aproba
c ión del Gobierno. E n las poblaciones en que haya 
fincas, arbitrios ú otros recursos destinados a las 
Academias ó escuelas de dibujo, continuaran apl ica
dos á este objeto. 

Ar t . 53. Es t amb ién gasto munic ipa l y p rov in
c i a l , y se h i l l a en el mismo caso que los anteiiores, 
el pago y ccnse ivacion del edificio donde esté 
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l a escuela y tenga sus sesiones l a A c a d e m i a , c o m o 
igualmente los sueldos de l Secretar io genera l , con

serje, porteros y mozos. 
Art. 54 . E l Gob i e rno p a g a r á los sueldos y gas

tos que ocasionen los estudios super ices , i n l c u y é n -
dolos en e l presupuesto general del Es tado . 

A r t . 55. Para que se establezcan los estudios su 
periores, es c o n d i c i ó n precisa que e s t én y a plantea
dos les estudios menores. 

(Cont inuará ) . 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Juzgade de primera instancia de León. 

H a b i e n d o s ido adjudicadas las fincas que a b a 
j o se espresan, por l a D i r e c c i ó n g e n e r a l de fincas 
d e l E s t a d o , en f a v o r de sus respect ivos c o m p r a 
d o r e s , se les hace saber que a l t é r m i n o de qu ince 
d i a s , comparezcan á ver i f i ca r sus p a g o s , c o n a p e r 
c i b i m i e n t o de que en otro caso se d e c l a r a r á n en 
q u i e b r a , y p a g a r á n l a que resulte. 

Reales. 

D . Mariano Alvarez Acebedo, vecino 
de Otero de Curueño, una huerta tér
mino de esta ciudad, al sitio de la 
Palomera que perteneció al Cabildo 
Catedral de la misma rematada en. . 7.000 

D. Francisco de Diego Pinillos, vecino 
de L e ó n , un quiñón de heredades 
término de S. Martino y S. Miguél 
de Quintanilla, de la Fábrica de so 
iglesia, en 2.200 

D . Francisco Pedro Pérez Criado, ve
cino de Quintanilla de la Somoza, un 
quiñón de tierras y prados término 
de Luyego, de la Rectoría del mis-
mu, en 16.900 

D . Antonio García Nuevo, vecino de la 
villa de Boñar, otro quiñón de tier
ras y prados de la Fábrica de la igle
sia de dicho Boñar, rematado en. . . 33.000 

León seis de Noviembre de mil ochocientos 
cuarenta y nueve. =• Manuel de Prado. 

tro de dicho término se presente en est? jnzg^rln 
y su cárcel pública á oir los cargos que contra e;l 
mismo resultan en la causa sobre intento de robo 
á Sebastian Rodríguez , vecino del Pinero la no
che del treinta y uno de Agosto de mil ochocien
tos cuarenta y ocho por siete hombres armados y 
montados, entre los que se contaba el Bernardo: 
pues de no hacerlo asi éste se sustanciará el pro
ceso en su rebeldía en los estrados del Tribunal, 
parándole el perjuicio que en justicia corresponda. 
Dado en Fuentesauco y Noviembre cuatro de mil 
ochocientos cuarenta y nueve.=Joaqu¡n Castaño 
de BartoIomé.=Por su mandado, Antonio R a m í 
rez. 

PARTE NO OFICIAL. 

Habilitación de Retirados. 

En lo que va del corriente año se han abona
do á la clase cinco pagas con la que se acaba de 
cobrar. Se anuncia por medio del Boletín para no
ticia y satisfacción de los interesados, quienes con
currirán por sí ó por medio tfe apoderado, á per
cibir dichas mesadas, si alguno no las hubiese ya 
recogido en todo ó parte, pues esta Habilitación 
responde de su exacta entrega á cualquiera que es
té en descubierto. León 3 de Noviembre de 1849. 
=Romualdo Tegerina. 

Anunti* á los deudores por Foros y Censos de los 
conventos de Carracedo y Espinareda. 

Venc iendo en 11 de l actual los plazos por. pen
siones ferales de los conventos indicados que á me
t á l i c o se lat isfacian á los m i s m o s , por el presente, 
se hace saber á los enf í teu tas que los que para e l 
t reinta de este mes no tengan solventados sus c r é 
ditos poniendo los de Espinareda en poder de J o s é 
B l a n c o , Cas imi ro A l o n s o , á Fernando Fernandez ve
c ino de V e g a de Esp ina reda y los de Car racedo en 
casa de l que suscribe, se s o l i c i t a r á e l competente 
despacho de apremio p a r á n d o l e s por consecuencia 
e l perjuicio á que por su morosidad diesen lugar . 
Cacave lo s N o v i e m b r e 6 de 1 8 4 9 . = R i c a r d o M o r a 
V a r o n a . 

D . Joaquín Castaño de Bartolomé', Juez de 1.* ins
tancia de esta villa de Fuentesauco y su parti
do. 

Por el presente y término de nueve dias se ci
ta, llama y emplaza como segundo edicto á Ber
nardo, de nación gallego, contrabandista y tra
tante en telas de Pineras con residencia por tem
poradas en la ciudad de Toro y posada de la C a 
pilla de los pobres, estado soltero, para que den-

Para amanecer el v i é r n e s 9 de N o v i e m b r e se 
e s t r a v i ó de C e l a d i l l a una nov i l l a de dos años, pelo 
b lanco, sirga por bajo de la barr iga, asta garrucha , 
y en una pala de a t r á s tiene un coibejon hinchado. 
1.a persona que sepa su paradero, d a r á razón á J o i é 
A l v a r e z , vecino de León parroquia de San Lorenzo, 
quien a b o n a r á los gastos y dura una gra t i f i cac ión . 

LEÓN: IML'UIÍNTA DE LA VIUDA E uuos DE UI.SOS. 


